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Art. 12. Revisión salarial.-En el caso de que el Indice de Precios al
Consumo (IPC), establecido por el INE, registrara al 3. de diciembre de
1989 un incremento superior al 6 por 100 respecto a la cifra que
resultara de dicho IPe al 31 de diciembre de 1988. se efectuará una
revisión salarial, tan pronto se constate oficialmente dicha circunstancia,
en el exceso sobre la indicada cifra. Tal incremento se abonará con
efectos de 1 de enero de 1989, sirviendo por consiguinte como base de
cálculo para el incremento salarial de 1990, Y para llevarlo a cabo se
tomará como referencia la tabla salarial utilizada para realizar los
aumentos pactados en 1989.

La revisión salarial, en su caso, se abonará en una sola paga durante
el primer trimestre de 1990.

Funcionamiento de la cláusula de revisión salarial:

6 6, I 6,2 6.3 6,4 6,5 6,6 6,7 6,8 6.9
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Articulo 211' _ Vigencia del Convenio.· El presente Convenio entrará en vigor

al dia siguiente de su publicación en

el B.O.L y con duración hasta el 31 de diciembre de 1.990, con las salveda

des previstas en la segunda Cláusula Adicional. Los efectos econÓlllicos !le r!

trotraerán al di" 1 de enero del cte. año y los delllás en la medida en que -

sean aplicables.

El Convenio Quedará autOl1lática-ente denunciado con la antelación de tres me

ses respecto a la fecha de su vencaiento; no obstante, subsistirán sus pre+

ceptOS hast" la entrada en vigor del Que le sustituya.

Articulo 3" - Nomas supletorias. - Lo serán las legales de carácter general,

la· Ordenanza laboral específica y los R!

g18lllentos d~ régi!llen interior, respecto de aQuelles Empresas que los tel'lganl

en vigOr.

apartados 2 y 3. de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981. de 22 de mayo, sobre
Registro y. Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Pritnero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro Directivo. con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 29 de mayo de 1989.-EI Director general. Carlos Navarro
López.

Comisión Negociadora del Convenio Colectivo Interprovincial para la
Industria Metalgráfica.

El Convenio afectará a todo el personal que al prestar sus servicios en di-~

¡;has Empresas les sean de aplicaciÓll las normas de referencia.

Artículo 111 - Alllbito de aplicación.- En sus aspectos territorial. funcional

'f personal afecta el preslmte Convenio

a las Empresas y trabajadores a los qlJe se aplique la Ordenanza Laboral vi-

gente para la Industria Hetalgrática, construcción de envases metálicos. ta

pón corona. tubos llletálicos compn.ibles, cápsulas. estantpaciones y simila-~

res, con chapa de espesor igualo inferior a 0.5 milímetros.

Quedarán asimismo afectadas por este Convenio las Empresas d8{jicadas a la -1

prooucción de tubos metálicos cuya finalidad sea la fabricación de envases 1

para aerosoles, sin limitación de espesor.

CONVENIO COLECTIVO INTERPROVINCIAL PARA LA
INDUSTRIA METALGRAFICA
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Oficiales de l.a (Terapeuta Ocupacional,
Profesor Educación Física, Administra·
dor, Jefe Mantenimiento, Jefe Servicios
cocina. comedor y cafetería)

Oficiales de 2.a ....
Auxiliares
Aspirantes .
Consetjes (Encargado personal costura,

lavandería y plancha) .
Cobrado= .
Ordenall2lls (Vigilante y guardia jurado) ..
Sanitarios de grado medio (Asistentes Socia-

les, Maestros de enseñanza general)
Oficiales de oficio y Conductores (Protésico,

Monitor de Formación Profesional, Moni-
tor Ocupacional) . . . . . . .

Umpiado= .
Ayudantes de oficio, Auxiliares Sanitarios

de gn¡do medio, Mozos y Peones (Cela
dor, Monitor de Cultura Física) .. '

Poneros_de edificios y ascensoristas
Técnico de Sistemas .
Analista , .
Analista-Programador
Programador.de t.a
i'rognlmador de 2.'
Operador de Consola .
Operador de Perilericos .
Perforista, Grabador, Verificador de Pri.

mera
Perforista. Grabador, Verificador de

Segunda .
Preparador .. .

"

~

,
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¡
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Revisión No 0,100,200,300,400,500,600,700,800.90 1,00

Visto el texto del ConvcnioColectivointerprovincial de la industria
metaJgráfica. que fue suscrito cor¡ fecha 5 de mayo de 1989, de una parte.
por la Asociación Metalgráfica Española, en representación de las
Empresas del sector y, de otra, por los S¡ndicato~ Unión General de
Trabajadores y Comisiones Obreras, en representación de los trabajado
¡es de! ~l1ismo. y de confomlidad con lo dispuesto en el articulo 90,

Art 16.1 Plus fundonál de Inspecdón.-141.918 pesetas año y
70.964 pesetas año, para cada modalidad de las reguladas.

Art. 16.3 Plus de Asistencia. Puntualidad y Permanencia.-132
pesetas· por jornada trabajada.

Art. 19. Seguro de Vida.-1.500.ooo pesetas de capital asegurado
para todas las categor!as.

Art. 25. Quebranto de moneda.-14.265 pesetas año.
Art. 26. Dietas y gastos de locomoción:
Dieta completa: 5.370 pesetas.
Media dieta: 1.261 pesetas.
Kilómetro: 22 pesetas.

14865 RESOLUCION de 29 de mava de 198Q, de la Dirección
¡General de Trabajo, por Ia qué se dispone la publicación del
¡Convenio Colectivo de la Industria Meta/gráfica.

Artículo 411' _ Derechos adquiridos.+ Se respetarán las condiciones más bene

ficiosas colectivas y "ad personam- exi.!

tentes, siempre que, en su conjunto y en CÓlllputo anual sean superiores a las

establecidas en este Conven~o.

Articulo 51!· Jurnada .- Para 1.985 la jornaaa será de Mil setecientas fIOVl8!!
ea y cinco (l.795l horas de trabajo efectivo en có!!!

puto anual.

Si el c6lllputo anual de la jornada y $U distribución supera en la semana la 1

jornada máxÍlIIa 189al, el control y cómputo de la jornada se venficará tri-

mestralmente en tlil'llllnOS de meoia. Cuando por razones objetivas sea necesá-

rlO. las partes negociarán otro sistelllB de CÓlllputos y control, respectándose

en tcó') ca'>o el tiempo maxllllO anual llIencionado en los apartados anteriores.

Se mantendrán las Jornadas continuadas actualmente establecidas, salvo Que 1

por fuerza mavor, !wficientetnlmte acreditada ante la autoridad laboral COlllP!

tente, puedan suspenderse con carácter temporal o definitivo.

~ara 1.990 la Jornada sé establecerá confonne lo preüsto en el últilTl(\ párr!

fo de la Cláusula Adicional Segunda.
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Articulo 69 - Salarios Se establecen con carácter general los saUrios que

se detel'lllinan para cada categoría profesional en I

la columna A del Ane_o I. Sobre las cantidades que se fijan en dicho Anexo,/

se calcularán la antigüedad, beneficios. gratific8ciOl'les IUltraordinarias 'f I

plus de asistencii y, puntualidad. La antigüedad se determinará !llediante el!

boro de Quinquenios del 5' del saUrio bese correspondiente a cada categoría

profesional con un lilllite de 5 quinquenios.

Para 1.990, los salarios se fíjarán conforme lo previsto al respecto en la I

Cláusula Adicional Segunda.

Articulo 79 - Garantía 581aria1.- En cualQUier caso; se garantiza un incre-

-ente del 6,211 para 1.989 sDbn les r8-·

tribuciones pactadas .. nivel de empresa o centro de trabajo para 1,988. Al·

ternativamente, y en el supuesto de ser más beneficioso, se aplicará como i~

cremento y a titulo personal la diferencia en pesetas existente en cada ca't!

gorh entre la retribución anual establecida en el Convenio de 10.987, actua

lizada para 1.988, y la que se fija para el t'IlJevo Convenio de 1.989, cantidad

que queda reflejada en la columna b de la tt1ble 8 del Anexo I.

Para 1.990, se estará a lo que resulte da la aplicaciól'l de la$ nuevas tabhs

salariales Gue pera dicho a~o se establezcan.

Artículo 8' • Empresas gua han aplicado al artículo 99 del ConverlÍO Colectivo

1m 1.982.- las Empresas acogidas a aste artículo irn:remel'ltarán las retriblJ·

ciones aalariales da fama que la diferencia entre las retribu-

ciones de estas Empresas y las del Convenio no sea superior a un 9 por 100.

l.a aplicación de este artículo serí notificada a la COIIIisión Mixta Paritaria

an un plazo no superior a cuatro lIl8$8S a partir de la publicación del Conve

nio Colectivo en el -Soletín Oficial del Estado-.

A:r:-ticulo 99 - Revisión Salaria1.- En el caso de que el I.P.C. establecido ~

por el I.N.E.. reg15trara al 31 de diciem

bre de 1.989 un incrlllllento superior al 4,75X respecto a la clfra que resulte

de dicho I.P.C. en 31 de diciembre de 1.988, se efectuará, tal'l prol'lto se con,!

tate oficialn\ente dicha circunstancia, uM revisión saíarial igu31 al exceso

oe dicho I.P.C. sobn la indicada cifra. Tal incremento se abMará con efec

tos de 1 de el'lero de 1.989, sirviel'ldo, por consiguiente, como base del cjlc~

lo para el incremento salarial que se establezca para 1.990; para llevarlo a

cabo, se tOlllarán como referencia los salarios o tablas utilizados para real,!.

zar los aumentos pactados en dicho año.

La revisión salarial se abonará en ul'la só18 paga, durante el primer triM$tre

de 1.990.

Articulo 109 - Hor8$ extraoráinarias.- El importe de las horas extraordil'la~

rias. será el fijado en la collJlll!1a el
del anexo r, sin que sea aplicable ningún otro criterio. Este importe está 

calculado 8f1 base al il'lcremento previsto en el artículo 35.1 del Estatuto de

los Trabajadores. No obstante, los trabajadores que al 31 de diciembre de I

1.986 viniera" recibiendo por el concepto de horas extraordinaria$ c8l'1tida-

des wperior-es, mal'ltendrán el valor de estas a titulo personal durante la I

vigencia del presente Convenio.

Se suprimen las horas axtraordinarias que tengan el caracter de habituales;

no obstal'lte, se realizarán aquellas que vel'lgan exigidas por la necesidad de

reparar siniestros y otros daños axtraordinarios urgentes, así COlllO el'l caso

de riesgo de pérdida da I!laterias primas.

Asílflis!'llo, se realizarín las horas elltraordinerias necesarias por pedidos o-!

período$ de punta de producción, ausencias imprevistas, cambios de turno u ¡

otras circunstancias de carlÍcter estructural derivadas de las peculiaridades

de las Empresas afectadas por el Conllel'lio.

Tendrán el carácter de horas estructurales a efectos del recargo establecido

el'l las cotizaciones a la Seguridad Soctal, las horas extraordinarias a las!
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que se hace referencla el'l el apartado anterior y siempre que l'IO pu8(\an ser I

sustituidas medl.8nte contrataciones temporales o a tiempo parcial previstas

en ley.

Se recOlllienda la mállÍma reducciól'l de horas extraordinarias con los li"lites !

establecidos en el Estatuto de 10$ Trabajadores, adoptándose por Empresas y

trabajl!dores los criterio~ sobre el particular y la posibilidad de utiIl18r!

las distintas ftIodalidade1il' de contratación temporal o a tiempo parcial, preVl!

tas .por la ley.

Articulo 112 _ GratlhcaClOnes extraordlnanaS.- Todo el personal perClblril

una gratificación extraor-

dlnaria en cada uno de los meses de junio (antes del dia 30) y diClembre {a~

tes del 22, calculadas sobre el salario base de la columna ~ del anexo r, mas

la antigüedad Que corresponda, y por un l!'llporte de trelnta dias de salario.

Artículo 129 _ Partlcipación de bel'lllricios. - la gratificaciól'l de beneficios

se abonará de conformidad 'con!

lo establecido en el artículo 56 de la Ordel'lllnla laboral para las Industrias

Metalgráficas, clllculándose sobre el salario que figura para cada categorial

profesional en la colUlll'1a A del AneJlo l. A l'Iivel de Empresa podrá establecer

se el pago fraccionado de los beneficios del año corriel'lte.

Artículo 13'1 _ Oietas t utilización de vehículo Propio. - En el caso de des

plaz8llliento del -

trabaJador por cuenta de La ElII9resa, ésta abonará II aquél 3.076,- Pta. , eI'll

concepto de dieta completa, y 1.538,- Pt.s. en concepto de _ia dieta.

la utilización de vehiculo propio para el servicio de la Enlpresa se compenS!

rá COl'l el abono de 23,- Pts. por kilÓllletro recorrido.

Articulo 14'1 _ Ayuda para estudios.- se abonad Ill8l'1sualmenta a cade trabaJ!

dor la cantidad de 1.451,- pta. por h!.

jo en edad escolar, e!'It~ cuatro y dieciseis aOOa.

Articulo 152 _ Ayvda a minusválidos.- Los trabajadores bel'leficiarios de lal

prestaci&l de _il'lusdlidos de la Se9~

ridad Social percibirál'l por parte de las Empresas una ilIyuda por hijo rlIinusv!

lidO de 10.195,- Pts. meMuales, el'l los _iSlllOs casos y col'diciones que esta

blece la l'Iormativa vigente para este supuesto 'f cualquiera que sea 1lJ anti-

güedad del trabajador en la EllI9resa.

Artículo 169 _ Accidentes de Trabajo. - Se ca.plementara desde el primer día

por les EllI9resas hasta el 1~ del /

salario del trabajador, la prestación correspondiente de la Segvridad Social

en los S\J9uestos de incapacidad laboral tral'lsitoria por accidente de trabajO

Articulo 179 _ FallecÍllliento o incap~lII:idad del trabaJador.- En caso de fa--

Hecimiento del

trabajador o de il'lValidez permanel'lte y absoluta no laborales, se abol'lará a I

sus derechohabientes o, en su caso, al interesado, la cantidad de 196.051,,.,

P'ts., esta cifra se elevará a 392.102.- ?ts. en los mismos supuestos, cuan-

do tengan carácter laboral.

Articulo lSi Jubilación.- Aquellos trabajadores que se Jubilen entre 105/

S&Sentill y sesel'lta. y cinco años, 3IIIbo$ inclusive

percibiran, por U!'18 sola vez, la cantidad de 134.883,- Pts.

Cuando la jubilación tenga lugar mediante acuerdo de· Empresa y trabaJador, ¡

éste tendrá derecho a la percepción, por <.lna sola vez, (le las siguietltes call

tidades:

Juoilación a los sesenta años; 470.522,- ~setas.

Jubilación 11 los sesenta y un año$; l'2 .102, - pes8"t.es.

Jubílaciól'l e 10$ sesenta y dos años: 313.682,- pesetas.

Jubilación 8 los sesenta y tres años: 235.261,- pesetas.

Jubihción a los sesenta y cuatro años: 156.842.- pesetas.
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Artículo 199 - Vacaciones.- Los trabajadoras disfrutarán de treinta días J

natul'.les1e vaCilIciones al año, de los cuales,

al menos veintiuno serán ininterrumpidos entre el 20 de Junio y 15 de septie~

bre, debiendo la ElIlpresa elaborar el correspondiente cal~ario con anterio

rid&d al 31 de lUriO, pre'lio inforllle de los represent3lltcs sindicales. y se!

YO en .!lIbos supuestos que causa. derivadas de la producción y o-rganización

del trebejo lo iJIIpidan.

Le distribución de estas vacaciones se hu. por acuerdo entre le Empresa y I
su personal.

Se respetarán, a titulo ~rson.l, los períodos superiores de ...acaciones 81<15

tantes.

Articulo ZO\! - Plus de asistencia y puntualidad. - Las ,ElIlprlllsas abonaran vnl

plus de asistencia y pun

tualidad consistente en el la por 100 del saluto fijo pera cada categoría I

profesional en la. collJl'lllUl A del amuo 1 del presente Conyenio, incre'llentaáol

en. la .ntigue~ad correspondient~.

Este plus se COIIPutarli por períodos se...nales·1 tendrá derecho a él el pers2.

nal Que no haya cOflletido ninguN falts de asistencia o punwalídad durante

dicho período. y alcanzad a los días trabajados 'lIlis dOllliogos y festiYos.

Me obstante lo dispuesto en al parr..:·o anterior, dicho plus se percibirá ;v

gua1lllente en los siguientes supuastos en concreto:

a) Cuando el trabajador se ausente para cUIIPlír funciones de carácter si"d.!.

cal en 108 cargos representatiyos.

b) Durante los días en QIJ8 el trabajador esté ausente con per"liso por causa

de muerta de los padres, cónyuge, hijos, llbuelos, nietos y hermanos.

c) Durante los periodoa,nglantentariol de yacacioo...

d) fll8diaota el peOliso llOtivado por alumor8llliento de la esposa o ioteryen-

ción quirurgica de los fallliliares comprendidos en el apartado bl.

e) CU80do el trabajaóor se ausente por causa de citaciOf'les juáicules o gu

bernatiYlls o para asistir a algún eX8lJlen para estudios oficiales, inclu

so el obligatorio para obteoer el permiso de conduccióo y para la obten

ción o l'fftloyación dal docu'ento nacional de identidad>

f) Ourante los días trabajados e:'\ la semana en QVe se procluzca la baja o el

alta originados por causa da accidente laboral.

. Tocios estos supuestos deberán juatifiurse suficient!tMnte.

Articulo 21l! - Plus de distancia y tnnsporte._ Sttrjn de a9licación les no!:

-s espac:í!i..:as ':lue regulan

esta 1I8teria. las diferencias da criterio que surjan en el jmbito de Empresa,

seran plentaades a la COlIlisión !'tille. Perituia.

Articulo 2211 - Pemisos.- los trabejadores. ayiundo COl! la posible antela

ci6n. tenctr1lio derecho a pet'lllisos retribuidos conl

el salario cootractual o pactado. por las .iguiantes causas:

1. Tres din naturales en caso d. fulac:illianto de padre$, cónyuge, hijos, I

her;nanos y abuelos, tanto en gredll de consanJuinidad CO;1Kl de afinidad.

dos días por fellact-iento da nietos.

2. Tres diu naturales por enferlllll:fad gre.... de padres. cónyuge e hiJOS, en!

todo csso, en tanto dJre la gravedad.

3. Tres días natursles por alumbrtlllliaoto de esposa.

4. Un dia natvral en caso de 'utrillOtlio da hijo O,herlll)no.

S. Qvince días nat"rales en caso d1 utrilllOoio.

6. Un dh por traslado de dollicilio.

7. Por al tie",po indispensable para al clJillplimieoto ~e un deber ioexcusable

de csracter publico y personal.

wa!ldo el cUlJlPli..iento del deber antes referido supongs la i"'9O$lbilidad del

la prestaci ón del trabajo óebido en lIás del 20 ,3or 100 de las horas labora

_bIes eo Uf! periodo de tres _s, podrá la Empresa pasar al trabajador afec~
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tsdo a la sitvación de ~xcedencia regulada en el apartado 1 del artíCulo 46!

del Est:ttuto de los Trabajadores.

En el supuesto óe que el trabaJador, por cUlllP1Ílllieoto óel deber o des8lfl,:¡ei\:)

del cargo, perciba una indelllflüación. se descontara el 1m;.'lorte de la misma I

del selario a Que tuviera derecho en la Empresa.

a. Por el tiempo necesario ~n los casos de i!JSlStenCla a consulta ridica de!

especialistas 'l!n el Seguro de Enfer'1IlIda<L Se tendrá derecho en este caso

a la percepción de plus de asistencia y puntualidad.

ArtIculo 239 • Prendas de trabejo.· las Empresas proyeerán a sus trabajado

res de las prendas necesarias para al !

ejercicio de su labor, no pudiendo ser su tlÚlJIero inferíor a dos al año .

Articulo 249 - Revisión médica. - las Empresas garaotizaráo a su personal una

revisión lll4dica anval, que sud realizeda!

por aspecialistas en enferlllededea laborales, de ecuerdo con lu normas yige!!

tes sobra seguridad e Higiene en al Trabajo, debiéndose entregar al trabaja

dor parte, inforJle o cartilla ridica,acre<litatiYos de los resultados obteni

dos eo dicM' reyisión, de Mdiar solicitud en tal sentido por parte del iot!

resado. Por su parte, 1'& E"'P~esa inforonará al COlIlité de Seguridad e Higiene!

del TrabaJO, o al Vigilant~ de seguridad. en su ceso, acerca de la situación

saoitaría general de la plantilla.

Corresponderá a la Co:wisión paritaria del Convanio el conocillliento an prillle

ra instllncia, de los conflictos QlJII pudiereo plantearse en relación con este

tema, en cuyo supuesto podrá 4quella recabar, de considerarlo oportuno, el.!

sesora~iento de los organiSJlOs Más competentes en la materia.

Artículo 25'1 4 Rendi/llieotos. ~ los selarios fijados en el COMenio corresp:l~

den iII uo rendillliento je trstlajo de 60 puotosl

BedauJil y sv equivalente en los restantes sistemas de re"llVneraciÓf'l con el in·

ceotiyo que pudieran i'llplaot.ar las &presas. Eo aquellos casos en los que no

se hubieran adaptado sist_s de reMmeración con inceoti YOS, se enteoderá

como rendi'lliento OOI'lllal, ti efectos de la retribUCión del trabaJador, el de I
un operario de capacidad oor<1l81.

Articulo 2611 - TrabaJO Nocturno.- El iocnlllent~ previsto en el Artículo 34.6

del Estatuto di! los TrabajadoreS, para -1

trabaJOS de esta oatureleza se fija en un 35S.

~1.l¿1!!E-~~~,!!!~ióntf!"'POral )' ~cial:.- La Empresa informará a los

representllntes de los tr,!

baJedores de las causas 'IlOtíYadoras de la contratacióo temparel. as! como re!

pacto a los contratos a tie';lo parcial, en prácticas. a dOftlicili'>, y respecto

de aquellos da los qve se derive bonificación en la cuota de h Seguridad S~

cia!.

.'símismo, serán informados el C:-itli de ElII9resa o, en su CSS':l, los Del~ados

de perso'al del nÚllli!'to da contratos de carácter temporal o especial y de JiUS

csracteristlcas, informando en lo sucuiYo de las ;¡r6rrogas Que en ;liChos ~_

contratos se ,)roduzcan y de los nU8YOS que se establezcan.

El Comité de Empresa o los delegado" de persooal conoc~rán la nat'Jraleza y I

desarrolllJ de los contratos de for,ucl61l profesl>;lnal, collprobando la efecti

,,¡dad y calldad de la misma, poniendo así'llis'l'lo de manifiesto su criterio so

bre los particulares que se contienen en los párrafos an':.eriores.

los represent3ntes de los trabaJadll"eS tendrán conocimiento:) de los censos de

trabajadores eventuales.

Articvlo Z9!! Derechos siodicales.- Se establecen los siguientes:

a) las Empresas respet:'lrán el derecho de todos los traoajadoras a sindicar

se hbrem~nte, autorizarán que sus trabajadores de uo deter;lI:Lnado 5indi-
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el Serán asÍlllismo informados oid01i por la Empresa ;:;on carácter previo:

cl Tendrán acceso a la misma información y documentación qu~ la Empresa de

ba poner a disposiciÓn del Comité de Empresa, de acuerdo con lo regulado

a través de la ley, estando obligados a guardar sigilo profesional en las

materias en las Que legalmente proceda. Poseerán las miSll\i;lS garantia!!: yl

derechos -reconocidos por la ley y el presenta Convenio Colectivo,- que 

los miembros de Comités de Empre$a.

gUlentes:

El trabajador interesado en la reahzación de tal operaCHin remitirá a 1

la Oire;:;c\ón de la Empresa ul'l escrito en el Que se expresará con dari-~

dad la orden de descuento, la Central o SindIcato a que pertenece, la -1

cuantia de la cuota, así como el numero de la cuenta corriente o libreta

de ahorros a la que debe ser transferida la correspondiente cantidad. Las

Empresas efectuarán las antedichos detraccic-.es, salvo indicación en contra

rio , durante períodos de un año.

dl Serán oidos por la Empresa en el tratamient.o de aquellos problemas de c~

rácter cole;:;tivo que afecten a los trabajadores en general y a los afi-

liados a su Sindicato.

Sel'1Cla.

fl Podrán recaudar cuotas a sus aflludos, rep1lrtlr propaganda sindical y 1

mantener reumones con los mislllOs, todo ello fuera de las horas efecti·.
\las de trabajo.

La illlplantaClón o rens\ón de SlstemaS de organuación del trabajo

cualquiera de sus posibles consecuencias.

9) Cuota sindIcaL A requenmlento de los trabajadores afiliados a las Cen·

trales o Sindicatos qve ostenten la representación a que se refiere este

apart;ado, las Empresas descontarán en la nómina mensual de las trabajad~

res el i.mporte de la cuota SlrnHcal correspondlente.

A.rticulo 32" - Fc;nClones de los Delegados nndicales.- Serán funciones de 

los delegados las s!.

Acerca de los despidos sanCl0nes que afe;:;ten a los afiliados a su

Sil'ldicato.

En Illeteria de reestru;:;tureciones de plantilla, regulación de empleo.!

traslado de trabajadores cuando revista carácter colectivo o del Cen~

tro de trabajo general 'j sobre todo proyecta o acción empresarial Que

pueóa afectar sustancialmel'lte a los \nter~ses- de los trabajadores.

bl Podrán asistlr a las reunwnes áel Comlté de Empresa, Comités de Seguri

dad e HigieM en el TrabajO y Ca-ltés Pantanos de InterpretaClón, conl

va~ y Sln voto, y siempre que tales órganos admltan previamente su pre~-

al Representar y defender los \ntereses del Sindicato a Quien representa,
de los afiliados del mUmo en la Empresa, y servir de lnstrumento de CO<llun\_

cac\ón entre su Central Slndical o Su,¡,hcato y la Dlrecnón de las respectl

'las Empresas.

No se discriminará en su actuación sindical a los trabajadores tempora~

les, si bien en el ejercido áe sus derechas Sindicales no se desfigura

rá la naturaleza temporal áe sus contratos. POdrán elegir representantes

cuando el nÚlllero de trabajadores contratados, cualqulera que sea la "'od~

lidad de la contratación temporal, supere el 25 por 100 de la plantillal

y con el limite establecido en el artículo 72 del Estatuto de los Tratla-

cato, puedan celebrar reunl.ones, recJuóar cuotas y distribulr lnfor;nación

Sl.ndlCal, todo ello fuera de las horas de trabajO, sin perturbar la actl

vldad normal de la e'l'lpresa, ni int'!rrumpir el desarrollo :lel proceso pr~

ductivo.

Se faCl-li.t3ra b cOlllV!'llución entre los disür¡tos Co:nltes, en aquellas I

Empresas con varios Centros de trabajo. dentro de los li'llltes de dispo"!

bilidsd de las noras mal'lsuales previstas en el apilrtadJ e l del articOIlol

68 1e1 Estatuto de las TrabajaOOH!$.

Jadores.
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b) En los Centros de trabajo con plantilla superior a .cien trabajadore$, -

eXlstirán tablones de anuncios iI Ól.SposlCl,.ón de los 5)_IJd'¡_c"tn~ y rte'. Cil

'lIl.t.é o Delegados lá personal. En todo caso, las E'llpresas pa.ljrán tablón!

de anuncios o fot'llla símilar de C(J/IIUnicación a disposición de los repre-

sentantas da llJs trabajadores. Cualqu\er CO~I.¡n\Cilción que se est¡pule :JI

se inserte en tablón de anunCl':IS sera prellumente dirigida, mediante co

pia, a la O¡fecc:ión del Centro de Triilb3]O.

cl llJs cargos de relevancia pf1¡lI\ncHll y superlor de las Centrales SH,¡dica

les represent3tivas del sector, illlplantadas nacional<llente, y que partü::!

pen en las C::I'IIisiones negociadoras de Conven\os Colectivos, manteniendo!

su vinculación CO"1lO trabajadores en activo de alguna Empresa, les serán!

conCed\dOS per,1\isos retribuidos por hs mismas, ¡a fin de facilitarles su

labor como lUJ9'0ciadores 'j durante el transcurso de la antedicha negocia

dón, siempre que 11 Em;:lresa esté afectada por la negociación en cuestión.

Articulo 309 - Asambleas. - las trabajadores de un Centro de trabajo tienenl

derecho a reunirse lln asamblea, que será conllOC!

ds y presid\da en todo caso por el ;:;omite de Empresa o por los Delegados del

personsl mancomunadamente; de la convo;:;atoria y del orden del dia se dará-

traslado previamente a la Oirecnón de la Empresa.

d) los miembros del Comité de Espresa y, en su caso, los Oel@9ados de pers~

nal podran acumular en uno o varios de sus componentes el numero de horas

previst!l en el apartado e) del articulo 68 del Estatuto de los Trabajador

.)

·ciÓn de un trabajador que ostentará dichas competencias.

.~

.,:

1t.,
t~~
:!:Z'
J:)~
~;\;;

t:tl~
~tr;~~rticulo 29q - Seguridad e Higiene @I'\ el Trabaja.- En los supuestos en quel

- ",,- ~;~ no exista representación

.~?:::~n las competencias que en esta materia se especifican an los Articulas 19.3,

:.¡ 62.2 y 64.1.8, del Estatuto de los Trabajadores, seproceóera a la designa--

r

:~..

,

El sitio de reun\ón será el Centro de trabajO y tendrá lugar fuera de las h~

ras de trabaJO.

la Oirección de la Empresa entregará COPla de la transferenc\a a la represe!:!.

taclón s\ndical en la Empresa, si la hublera.

,} El empresario facilitara local adecuado si el Centro de trabajo reune condi

Clones para ello.

:,,

<.,
.,,
1

El empresario podrá denegar el lo;:;a! para la asamblea n no se da cumphm\e:.:

to, por los trabajadores, a las antenores dispo!iiciones, s\ hublesen trans

currido menos de dos meses desde la últllll3 reunión celebrada, y en el supue!

to de cierre legal de la Empresa.

Articulo J1" - Derechos slnd\cales.- En los Centros de trabajO con plantllla

superior a los 250 trabajadores ÍlJos!

y cuando los S\Ol:hcatos y Centra'les posean en los mlsmos c;na aÍlhaoón quel

e~ced<i del lS por 100 de la plantilla, dichos SindicatoS o Centrales estaran

reprllsentados por un Oelegado; el reconocimiento de esta COnd\C1Ón vendrá d!

terminado por el hecho de que el Sindicato o Central acred~te fehaClentemen

te la referida afi.ll¡¡ciÓn

Artículo 339 ~ ExCedencia forzosa. - los trabajadores elegidos para desempe-

ñar ;:;argos de responsabilidad en su Si!:!.

dicato y que deban dedicarse por completo al desempeño de sus tareas podránl

salic\tar voluntariamente la ellceoencia por el tiempo que dure la situación,

transcurrido el cual· se reincorporarán a sus puestos de trabajo siempre y -

cuando se solicite antes de transcurrido un mes a contar desde la fecha de I

haber cesado en los referidos cargos.

E~¡;edencia voluntaria.- El trabajador con una antiguedad mi

ruma de c;n año en la Empresa tendrál

derecho a excedencia voluntaria por un plazo no menor de dos años y no mayor

a elnco. El trabajador Que haya disfrutado de esta excedencia no podrá soli-
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RESOLUCION de 29 de 'mayo de 1989. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la publIcación .del
Xl Convenio ColectiVO de la Empresa «Industnas Denra
das del Aluminio. Sociedad Anónima».
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RESOLUCION de 12 de mayo de 1989, de la Subsecreta·
na, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contenciostradministrativo númerO 275/1989, interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso·Administrativo de la Audien4

cia Territorial de Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Sevilla se ha interpuesto por doña Pilar López Vázquez,
funcionaria destinada en la Tesorería Territorial de la Seguridad Social
de Sevilla, el recurso contencioso-administrativo número 275/1989,
contra las Resoluciones de esta Subsecretaria de Trabajo y Seguridad
Social de 4 de diciembre de 1987, sobre convocatoria de acoplamiento
de 29 de febrero de 1988, sobre adjudicación de puestos de trabajo de
la Administración de la Seguridad Social por el procedimiento de
acoplamiento baremado y de 28 de noviembre de 1988 por las que se
resuelven los recursos. de reposición contra el acoplamiento de la
Tesoreria General y Territoriales de la Seguridad Socia1.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor Presidente
de dicha Sala,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a los posibles interesados en
el mantenimiento de las Resoluciones impugnadas, que sean titulares de
un derecho subjetivo o de un interés legítimo y aparezcan identificados
plenamente en el expediente, para que comparezcan, si es de su interés.
ante la referida Sala en el plazo de los nueve mas siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Madrid, 12 de mayo de 1989.-El Subsecretario, Segismundo Crespo
Valera.

-Visto el texto del XI Convenio Colectivo de ámbito interprovincial
de la Empresa <dndustrias Derivadas del Aluminio. Sociedad Anó~
nima», que fue suscrito con fecha 1 de marzo de 1989, de una parte, por
los designados por la Dirección de la citada Empresa para su representa
ción y, de otra, por el Comité de la misma. en representación de los
trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90,
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Se establecerá una división funcional de su comet.ido mediante ComlS\OneS

especializadas. acordándose la constituciól'l de grupos especificas de ti!

bajo con carácter mixto y a nivel lonal para supuestos determinados. Que

informarán a la CamisiÓ<'! Mixta Pantaria en orden a la resolución Que __

proceda.

CLAUSU).LAS AOICIONALES

Se prestará una especial atención d cUlllPllmiento de la Vlgente normati

va en materia de seguridad e higiene en el trabajo, llevándose a cabo __

los pertinentes estudios en orden a un8 aplicación práctica de dlcha <'IOr

matlva 111 sector metalgráfico. Los trabajOs se llevarán a cabo en el pl~

la de vlgernaa de este Convenio.

al Como función principal, interpretar las cláusulas del Convenio e informar

y asesorar a iniciativa de la parte Interesada sobre la apllca-ción del/

mamo. pronunciándose en arbitraje el'l las cuestiones controvertidas quel

a este fin se le planteen, lo que hara el'l el plazo de un IlleS.

19994
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Articula 349 ~ Comisión Mixta Paritaria.- Se crea una COIlIiSl-ón Müta Parit~

na integrada par dos represen~

tantes de los trabajadores y dos de los empresarios, elegHlos los pnmeros /

por las Centrales Sindicales firmantes del Convenlo y los sl!9I,mdos por la --

AME- Será presidida por la persona Ql.::' ~" CCI!'<.l;'.Ló.. óes¡~.'f< ,J"I d{;C;"1rt,O .:;¡, ,,~

bitS parus 0, en su caso, por la autondad laboral, 51 así se acordase. la /

Cominón podra actuar 51n Presidente. Las partes podrán comparecer asistidas

de Asesores, con un maltitflO de dos por cada una de ellas.

Será comet~do de la 'COIlIisíón Mhta Paritaria:

citarla de nuevo hasta tr"nscurridos c...atro años desde su lnCorpar¡!'::l-on al ¡

trabaJo. agotada aquélla.

el

Organización de Trabajo.

Categorías profesionales, su definición y movilidad.

Aprendizaje y Formación laboral.

TrabajOS excepcionalmente tóxicos, penosos y peligrosos; medidas de pre-
venciÓn.

Incapacidad'laboral Transitoria.

licencias retribuidas.

Contratación, ingresos y ascensos,

Faltas y sanciones.

Oerechos Sindicales.

Aspectos formales del COnVenlO Colectivo.

Mujer trabajadora.

Primera. - Absorción y ~i6n.- En sus aspectos económicos, las conó,!.

ciones piKtadas en el presente Conve

Qio son compensables y absorbibles en cómputo anual con las Que anteriormente

rigieran por mejora pactada o unilateralmente concedida por la Empre$8. sinl

perjuicio de la garantía establecida en el artículo 7 del presente Convenio.

Segunda.- Grupo de Tnbajo.- Tendrá por finalidad el estudio Y. en su caso.

el acuerdo sobre las siguientes materias;

LoS acuerdos que se adopten por el Grupo de TrabaJo, serán lncorporados al 

texto del v1.gente Convenio una vel refrendados por la Camulón Oellberadoral

que, asimismo. habra de determinar la Jornada y Salarios de apllcación en _4

1.990.

Tercera, 4 Seguro colectivo de vida y de invalidel.- Se mantiene en .sus pr.2.

pios términos el BCUe!

do adopt.ado en esta materia por la Com1S1ÓI'l "'lxta Pan_taria en su reunión de

27 de septiembre de 1.983,_ fijándose la partIcipanón del trabajador. en lal

prima correspondiente. en el 2S por 100 de su importe y la Empresa en el 751

por 100 restante.

i
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